
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD
DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESOLUCiÓN N° ,211
SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

VISTO:

El Documenta DE-Q521-Q1647257-3 (NI), sus gloses. y;

CONSIDERANDO:

Parella:

Que debe resolverse el reclama administrativa fannulada por la agente Maria Paula Paniagua (Código.
N° 14,110) tendiente a abtener el paga retroactiva al dia 1° de naviembre de 2018 del suplementa "cantrol
inte'!1a' Que le fuera atargada mediante la Resalución del D,E,M, N' 42612019,

Que, en mérito. al Decreta D,M,M, N° 2089/2011 Que creó el suplementa "control Interna', la agente
solicitó, por subsumirse en las condicianes requerida por la nanna, el atargamienta del misma,

Que, asistiéndale razón, se dictó la Resalución N' 426119 por la Que se le atargó dicha suplementa a
partir del dla 1° de agosta de 2019, natificándose la interesada de ella el dla 20 de septiembre de 2019,
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Que, en fecha 10 de enero de 2020. la reclamante solicita Que lá liquidación y paga de dicha
suplementa se efectúe, na desde la fecha ardenada en la citada resolución, sino. desde Que fuera designada
en planta pennanente de esta administración, a saber, el 1° de naviembre de 2018 según Decreta O,M,M, N'
00198/2018.

Que, sin pe~uicia de resultar necesaria la manffestación inequivaca de la administración Que atargue el
suplementa mediante el reconocimiento. de las condicianamientas Que se determinan para su acceso., la
agente debió, dentro del término. de diez (10) dlas de notificada de la resalución, deducir recurso de
recansideración prevista por las arts, 66 y 67 de la Ley 2.756, fundada y acompañando. u ofreciendo. la prueba
de la Que pretendiavalerse,

Que no existe constancia Que ella haya sida cumplimentada, resultando., par la tanta, inadmisible el
presente reclama,

Que habiendo. intervenida el Asesor Legal de la Secretaria de Asuntas Hidricos y Gestión de Riesgas a
fin de. emitir apinión al respecta, aconseja rechazar el reclama Interpuesta. la Que es compartida par este
Departamento. Ejecutiva Municipal, _,' ,
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EL INTENDENTE DE LA MUNICIPAliDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

RESUELVE:

Rechazar el reclama administrativo formulada por la agente Maria Paula Panlagua (Código. N0
14.110), por los argumentos expuestos en las conslderandos precedentes.
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Par Dirección de Personal natif[g<f(ai1á~II¡'.:son copia de ia presente, haciéndale saber Que
podrá interponer, en el ténnin~~';/~a¡¡e:.i(1Ojdi'~"" --~~. las recursos previstas par la Ley N0 2.756
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